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1. INTRODUCCIÓN  

Pactem Nord tiene como objetivo principal el abordaje de la problemática del 

desempleo en el territorio desde diferentes perspectivas. Así ha venido 

trabajando desde el año 2001, en el ámbito de la inserción laboral de las 

personas desempleadas, mediante la proximidad de sus servicios al territorio. 

Dichos servicios, en materia de intermediación laboral, han contado desde el 

inicio con el soporte del tejido local empresarial, verdadero motor de empleo 

local. 

De esta manera, la entidad incorporó en 2014 una nueva metodología de 

acompañamiento en materia de responsabilidad social, con un enfoque muy 

práctico, para posibilitar acciones en las empresas que redunden, 

prioritariamente, en la mejora de la gestión de las personas trabajadoras en las 

empresas locales con atención a la inserción laboral de personas que 

presentan mayores dificultades. Dicha metodología de trabajo se ha realizado, 

desde entonces, contando con la participación de las asociaciones 

empresariales consorciadas (ASIVALCO y AUPIM) y, desde luego, con todas 

las empresas a las que hemos tenido el placer de acompañar en el desarrollo 

de iniciativas de RSE. 

El trabajo iniciado de manera incipiente en el año 2008, vinculado a la 

promoción de un territorio socialmente responsable, se vio considerablemente 

reforzado en el año 2018 con la puesta en marcha de los itinerarios 

empresariales en materia de responsabilidad social. Una metodología 

novedosa en la que se incorporan aprendizajes derivados de la ejecución de 

proyectos de inserción laboral en los que la participación de las empresas es 

un elemento nuclear. 

Esta publicación responde a la necesidad de una de las líneas de mayor 

potencial en el territorio asociado al empleo, incluyendo un conjunto de 

prácticas en materia de responsabilidad social de nuestras empresas locales  
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desde una estrecha colaboración en el ámbito de la inserción laboral y de la 

igualdad. 

Desde la suscripción en mayo de 2001 del Pacto Territorial de Empleo, hasta la 

reciente renovación del mismo el pasado año 2021, la promoción de la 

Responsabilidad Social entre los agentes que conforman la comarca es una 

importante línea de trabajo transversal por su impacto en el bienestar de las 

personas a través de la mejora del empleo y de la disposición de oportunidades 

laborales entre las personas desempleadas. Por ello, recogíamos en 2018 en la 

edición nº 24 del Observatorio de Empleo de Pactem Nord en la publicación 

denominada: “Prácticas de Responsabilidad Social Empresarial en l´Horta 

Nord”, un conjunto de buenas prácticas que facilitaban “familiarizar a las 

pequeñas y medianas empresas locales con el concepto de Responsabilidad 

Social, informándolas, acompañándolas y poniendo a su disposición 

herramientas y metodologías para su gestión”. En este segundo trabajo 

queremos mostrar nuevas prácticas que diferentes empresas locales han 

realizado en materia de responsabilidad social, incorporando un total de 38 

fichas asociadas a otras tantas empresas. 

Desde estas líneas, agradecer el trabajo realizado por el equipo de 

profesionales de Pactem Nord y a las empresas del territorio, pues con el 

esfuerzo que venimos realizando perseguimos fomentar un territorio 

socialmente responsable y, como tal, capaz de mirar a las personas más 

desfavorecidas para brindar nuevas oportunidades de empleo que favorezcan 

el progreso equilibrado de la ciudadanía. 

Juan Antonio Sagredo Marco. 

Presidente del Consorcio Pactem Nord. 

 
Vicepresidencias de Pactem Nord: 

1ª Vicepresidencia. María Elena Camarero Benítez, (concejala del Ayto. de Puçol) 

2ª Vicepresidencia. Joan Orts Ruiz, (concejal del Ayto. de Meliana) 

3ª Vicepresidencia. Miguel Chavarría Díaz, (alcalde del Ayto. de Alboraia) 

4ª Vicepresidencia. Juan Carlos Gallart Limonge, (CCOO, representación sindical) 

5ª Vicepresidencia. Salvador Serrano Burguera, (AUPIM, representación empresarial) 
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2. EL PACTO TERRITORIAL PARA LA CREACIÓN DE EMPLEO, PACTEM NORD 

2.1. Breve caracterización territorial y empresaria l 
 
En este apartado recogemos una síntesis1 de los principales datos y de 

distintos informes que se realizan mensualmente desde el observatorio de 

empleo de Pactem Nord, así como de las publicaciones realizadas 

recientemente, entre ellas, “Estudio socioeconómico de l´Horta Nord 2008”, 

“Análisis territorial de l´Horta Nord” 2017 y “Elementos diagnósticos de l´Horta 

Nord” 2020, todas pertenecientes a la colección “Territorio y políticas sociales” 

de Pactem Nord. En las siguientes líneas recogemos una breve caracterización 

del territorio y del tejido empresarial. 

 

L’Horta Nord es una comarca del total de 16 en que se divide la provincia de 

Valencia. Cuenta con una extensión de 192 km2 (incluidos 15 km2 de Poblats 

del Nord de Valencia), lo que supone un 1,8% del total de la provincia. Se ubica 

en el área metropolitana de la ciudad de València, la cual modula 

significativamente las dinámicas y tendencias de l’Horta. Limita al norte con el 

Camp de Morvedre; al sur con l'Horta Oest y con el término municipal de 

València; al este con el mar Mediterráneo y al oeste con el Camp del Túria. El 

tamaño de sus términos municipales oscila entre los 0,03 km2 de Emperador y 

los más de 35 km2 de Paterna, sumando un total de 191,6 km2. 

 

La altitud media de sus poblaciones es de 20 metros sobre el nivel del mar, 

variando entre los 7 y los 53 metros. Integran l’Horta Nord los siguientes 23 

municipios: Albalat dels Sorells, Alboraia, Albuixech, Alfara del Patriarca, 

Almàssera, Bonrepòs i Mirambell, Burjassot, Emperador, Foios, Godella, 

Massalfassar, Massamagrell, Meliana, Moncada, Museros, Paterna, La Pobla 

de Farnals, Puçol, el Puig de Santa Maria, Rafelbunyol, Rocafort, Tavernes 

Blanques y Vinalesa, con una superficie total de 176.36 km2. 

 

 
1 Para una información más detallada sobre el análisis territorial de l´Horta Nord, se recomienda consultar las 
publicaciones especializadas realizadas por el Consorcio Pactem Nord, recogidas en su directorio web: 
www.consorci.info 
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Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total

Albalat dels Sorells 1.973 1.886 3.859 2.025 1.912 3.937 1.915 1.985 3.900 2.066 1.970 4.036 2.014 2.014 4.028

Alboraya 11.301 11.262 22.563 11.944 11.628 23.572 11.802 12.229 24.031 12.629 12.112 24.741 12.722 12.182 24.904

Albuixech 2.015 1.983 3.998 2.006 1.914 3.920 1.931 1.980 3.911 2.131 2.020 4.151 2.159 2.030 4.189

Alfara del Patriarca 1.602 1.599 3.201 1.632 1.587 3.219 1.630 1.718 3.348 1.705 1.577 3.282 1.725 1.576 3.301

Almàssera 3.738 3.512 7.250 3.749 3.544 7.293 3.565 3.743 7.308 3.828 3.610 7.438 3.814 3.619 7.433

Bonrepòs i Mirambell 1.742 1.683 3.425 1.774 1.733 3.507 1.774 1.855 3.629 1.897 1.841 3.738 1.928 1.852 3.780

Burjassot 19.603 18.602 38.205 19.427 18.214 37.641 18.106 19.469 37.575 19.991 18.641 38.632 20.040 18.672 38.712

Emperador 304 333 637 327 357 684 368 339 707 338 350 688 341 357 698

Foios 3.551 3.411 6.962 3.639 3.455 7.094 3.564 3.670 7.234 3.775 3.677 7.452 3.804 3.698 7.502

Godella 6.833 6.409 13.242 6.811 6.314 13.125 6.302 6.729 13.031 6.832 6.299 13.131 6.757 6.270 13.027

Massalfassar 1.188 1.161 2.349 1.247 1.228 2.475 1.229 1.233 2.462 1.284 1.271 2.555 1.290 1.284 2.574

Massamagrell 7.813 7.678 15.491 7.859 7.705 15.564 7.710 7.843 15.553 8.150 8.013 16.163 8.147 7.985 16.132

Meliana 5.321 5.280 10.601 5.358 5.254 10.612 5.240 5.438 10.678 5.594 5.376 10.970 5.549 5.377 10.926

Moncada 11.012 10.848 21.860 11.032 10.874 21.906 10.602 11.021 21.623 11.250 10.771 22.021 11.203 10.672 21.875

Museros 2.975 3.009 5.984 3.123 3.203 6.326 3.087 3.077 6.164 3.234 3.362 6.596 3.209 3.409 6.618

Paterna 33.513 33.435 66.948 33.724 33.432 67.156 33.963 34.584 68.547 35.906 35.129 71.035 36.109 35.252 71.361

Pobla de Farnals, La 3.715 3.899 7.614 3.841 3.949 7.790 3.885 3.862 7.747 4.011 4.117 8.128 4.079 4.126 8.205

Puig de Santa Maria, El 4.594 4.503 9.097 4.571 4.312 8.883 4.200 4.418 8.618 4.470 4.248 8.718 4.488 4.249 8.737

Puçol 9.733 9.577 19.310 9.776 9.565 19.341 9.639 9.892 19.531 9.983 9.754 19.737 10.136 9.839 19.975

Rafelbunyol 4.316 4.253 8.569 4.457 4.369 8.826 4.361 4.509 8.870 4.652 4.497 9.149 4.757 4.594 9.351

Rocafort 3.493 3.313 6.806 3.471 3.348 6.819 3.441 3.563 7.004 3.748 3.566 7.314 3.807 3.638 7.445

Tavernes Blanques 4.766 4.539 9.305 4.761 4.527 9.288 4.441 4.654 9.095 4.741 4.483 9.224 4.725 4.480 9.205

Vinalesa 1.623 1.543 3.166 1.651 1.593 3.244 1.622 1.723 3.345 1.757 1.655 3.412 1.777 1.674 3.451

146.724 143.718 290.442 148.205 144.017 292.222 144.377 149.534 293.911 153.972 148.339 302.311 154.580 148.849 303.429

50,52% 49,48% 50,72% 49,28% 49,12% 50,88% 50,93% 49,07% 50,94% 49,06%

2017 2020

Total

2021

Evolución de la población por municipio en l´Horta Nord

Horta Nord
2011 2014

 

• Demografía 

 
La comarca registra un total de 303.439 personas, esto es, 154.580 mujeres y 

148.849 hombres (último dato publicado por el INE a fecha 01/01/2021). 

Paterna, Burjassot, Alboraia y Moncada son los municipios con mayor 

población. En contraposición, Emperador, Alfara del Patriarca, Vinalesa y 

Bonrepòs i Mirambell los que menor población tienen. 

 

En relación al sexo, en términos generales, se contemplan más mujeres que 

hombres en la mayoría de los municipios, con la excepción de Emperador, 

Museros y La Pobla de Farnals con un mayor número de hombres. Se hace 

mención a Albalat dels Sorells por tener el mismo número de mujeres y 

hombres (2.014 personas). 

Elaboración propia. Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE) 

 

En términos porcentuales, un 50,9% son mujeres y un 49,1% son hombres. 

Esta cifra se ha mantenido constante en el tiempo, ya que desde 1991 no se 

registran cambios sustanciales en la evolución de la población en l´Horta Nord. 

En referencia al análisis interanual, en el año 2017 se produce un intercambio 

de acuerdo al porcentaje, anotando un 49,1% de población femenina y un 

50,9% de población masculina. 
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Respecto a los últimos diez años, Museros es el municipio en el que más ha 

crecido la población (crecimiento del 9,6%), seguido de Alboraia y Bonrepòs i 

Mirambell (9,4%). 

 

L’Horta Nord presenta una densidad de población de 1.693 habitantes/km2, 

muy superior a la de la provincia de València (237 habitantes/km2) y a la de la 

CV (215 habitantes/km2). 

 

  
Elaboración propia. Fuente: INE 

 
Desde 1991 la población ha ido en aumento tanto en mujeres como en 

hombres, aunque cabe tener en cuenta el descenso producido en 2013 y 2014 

en cuanto a los hombres. La mayor pérdida poblacional, en términos absolutos, 

se produjo entre los jóvenes (franja de edad de 15 a 39 años) y entre el grupo 

de edad de 75 a 79 años. La emigración junto con la disminución de la 

población extranjera residente también fueron factores claves para el 

decrecimiento poblacional. Este fenómeno se produjo a escala nacional dando 

lugar a una reducción de población generaliza en todo el país. La Comunitat 

Valenciana fue una de las que registró una mayor pérdida de habitantes, junto 
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con Cataluña y Madrid, de acuerdo a los datos publicados por el Instituto 

Nacional de Estadística.  

 

  
Elaboración propia. Fuente: INE 

 

 

• Empleo 

 
De acuerdo al análisis general, el desempleo afecta en la comarca a 19.446 

personas, esto es, 11.9116 mujeres y 7.530 hombres, en abril de 2022. En 

referencia al mes de abril del año 2021, el desempleo ha disminuido en 4.496 

personas y respecto del mes de marzo de 2022 se ha incrementado en 30 

personas. El perfil de la persona desempleada repercute en mayor medida 

sobre las mujeres , situándose en torno al 60%. 

 

Intermensual 

mar.-22-abr.-

22

Interanual abr.-21-abr.-

22

Mujeres 11.916 39 -2.358

Hombres 7.530 -9 -2.138

Total 19.446 30 -4.496

Menores de 25 años 1.543 -5 -1.025

Mayores de 25 años 17.903 35 -3.471

Agricultura 327 -7 -93

Industria 2.214 2 -522

Construcción 1.535 -9 -267

Servicios 14.495 9 -2.969

Sin empleo anterior 875 35 -645

Edad

Valores absolutos 

abr.- 22

Variaciones

Horta Nord

Sectores

Sexo

  
Elaboración propia. Fuente: LABORA, Servicio Valenciano de Empleo y Formación. 

 

 
En la evolución del número de personas inscritas como demandantes de 

empleo en LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación, en los 
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municipios que integran l´Horta Nord, observamos un brusco incremento en el 

número de personas inscritas como demandantes de empleo en el período 

comprendido entre diciembre de 2007 y diciembre de 2013. Un periodo 

coincidente con la crisis económica. En este período el número de personas 

desempleadas inscritas en las oficinas de LABORA creció en 22.918, 

situándose esta cifra en diciembre de 2013 en 33.748. Desde entonces, se 

produjo un descenso continuado hasta mayo de 2019 (19.501 personas 

desempleadas inscritas).  

 

Con la irrupción del SARS-CoV-2, el desempleo ha crecido en 5.093 personas 

entre mayo de 2019 y junio de 2020 (24.594 personas en situación de 

desempleo). Desde entonces el desempleo ha seguido una línea poco 

constante en el tiempo con aumentos y disminuciones. De abril a julio de 2021 

el desempleo comenzó a disminuir, pero en agosto de 2021 se constata un 

aumento notorio del desempleo situándose en 23.632 personas demandantes 

de empleo. En septiembre de 2021 el desempleo desciende hasta enero de 

2022, observando en dicho mes un nivel de desempleo que no se registraba 

desde 2019. En la actualidad (abril de 2022) se registran 19.446 personas en 

desempleo, cifra que está incrementando levemente desde febrero de 2022. 

 

*Mes de referencia mayo, teniéndose en cuenta el mes de abril en 2022. 
Elaboración propia. Fuente: LABORA, Servicio Valenciano de Empleo y Formación. 
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Referente a la evolución en la distribución de contratos de trabajo según su 

duración, se observa el incremento de la contratación indefinida en el mes 

de abril de 2022 en la comparativa interanual e int ermensual .  

En abril de 2021, se registra un 16,1% de contratos de trabajo de carácter 

indefinido y en abril de 2022 un 45,04% frente al 31,1% de marzo de 2022.  

Los datos analizados han servido para dar a conocer los primeros efectos de la 

reforma laboral en el mercado laboral, introducida por el Real Decreto-ley 

32/2021, de 28 de diciembre de medidas urgentes para la reforma laboral, la 

garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de 

trabajo. De esta manera, es necesario indicar el aumento de los contratos de 

trabajo de carácter indefinido en el territorio, alcanzado cifras récord en el 

registro de la contratación laboral de carácter ind efinido en la comarca . 

 

 
Elaboración propia. Fuente: LABORA, Servicio Valenciano de Empleo y Formación. 

 
 

• Sistema productivo 

 
El mapa sectorial que l’Horta Nord presenta en la actualidad es el resultado de 

una serie de procesos que han venido desarrollándose a lo largo de las últimas 

décadas. Las transformaciones experimentadas por la estructura 

productiva  de la comarca en los últimos cuarenta años resultan muy 

significativas: mientras que, en 1981, un 12,4% de la población se ocupaba en 

la agricultura, un 36,55% lo hacía en la industria, un 12,2% en la construcción y 

un 37,85% en los servicios, actualmente, la comarca ha perdido casi en su 
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totalidad el peso agrícola (ocupa el 1,16%), y se h a convertido claramente 

en más terciaria (74,8% de la población ocupada) . 

 

1981 2001 2021

Sector primario 12,40% 2,60% 1,16%

Sector industria 36,55% 27,00% 17,24%

Sector construcción 12,20% 11,00% 6,80%

Sector servicios 37,85% 59,00% 74,80%

Perspectiva temporal de la distribución de personas 

trabajadoras por sector de actividad en l´Horta Nord

  
Elaboración propia. Fuente: Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS) 

 
 
Actualmente, en l´Horta Nord se registran 10.653 empresas  (TGSS, 

septiembre de 2021). La distribución de las empresas por sectores y municipios 

da muestras de la prominencia del sector servicios representando un 79,5% en 

l’Horta Nord. El peso de las empresas en este sector está por encima del 60% 

en todos los municipios, llegando a superar el 90% en Rocafort (95,7%) y 

Godella (91,8%). El sector industrial es el segundo de mayor relevancia, 

ocupando un espacio especial en Rafelbunyol (23,2%), Museros (19,3%) y 

Massalfassar (17,4%). El sector de la construcción alcanza su mayor peso en 

Vinalesa (18,7%) y Massamagrell (16,6%). Por su parte, el sector primario tiene 

un peso escaso en todos los municipios de la comarca, siendo Albalat dels 

Sorells y Bonrepòs i Mirambell los municipios con más importancia del sector 

con alrededor del 7%. 

Si atendemos al conjunto de los municipios, casi el 80% de las empresas se 

encuentran en el sector servicios , mientras que apenas un 2% pertenece al 

sector primario. La industria y la construcción tienen un peso similar (9%) en 

cuanto al número de empresas en l´Horta Nord. 
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Elaboración propia. Fuente: TGSS. 

 
Con respecto a los datos estadísticos referentes a las personas trabajadoras 

autónomas,  se contabiliza un total de 22.067 a fecha de septiembre de 2021. 

Rocafort es el municipio de l´Horta Nord con mayor peso de autónomos/as de 

acuerdo a la distribución en el sector servicios (83,8%). Respecto al total, 

Paterna (4.855), Burjassot (2.252) y Alboraia (1.941) son los municipios con 

mayor número de personas trabajadoras autónomas. 

 
 

Otros 

servicios

Total % Total % Total % Total % Total % Total % Total Total %

Albalat del Sorells 13 3,72% 50 14,33% 42 12,03% 19 5,44% 39 11,17% 21 63,00% 165 244 69,91% 349

Alboraya 90 4,64% 161 8,29% 155 7,99% 153 7,88% 256 13,19% 186 9,58% 940 1.535 79,08% 1.941

Albuixech 22 6,25% 55 15,63% 37 10,51% 8 2,27% 45 12,78% 32 9,09% 153 238 67,61% 352

Alfara del Patriarca 8 2,81% 50 17,54% 41 14,39% 10 3,51% 32 11,23% 20 7,02% 124 186 65,26% 285

Almàssera 37 6,72% 56 10,16% 48 8,71% 27 4,90% 72 13,07% 39 7,08% 272 410 74,41% 551

Bonrepòs i Mirambell 9 2,82% 55 17,24% 35 10,97% 19 5,96% 34 10,66% 20 6,27% 147 220 68,97% 319

Burjassot 29 1,29% 165 7,33% 338 15,01% 102 4,53% 394 17,50% 220 9,77% 1.004 1.720 76,38% 2.252

Emperador 5 5,43% 5 5,43% 10 10,87% 5 5,43% 5 5,43% 6 6,52% 56 72 78,26% 92

Foios 23 3,91% 74 12,59% 62 10,54% 33 5,61% 88 14,97% 54 9,18% 254 429 72,96% 588

Godella 27 2,31% 98 8,39% 103 8,82% 113 9,67% 146 12,50% 75 6,42% 606 940 80,48% 1.168

Massalfassar 8 3,15% 40 15,75% 14 5,51% 9 3,54% 28 11,02% 16 6,30% 139 192 75,59% 254

Massamagrell 22 2,08% 105 9,92% 162 15,30% 52 4,91% 191 18,04% 106 10,01% 421 770 72,71% 1.059

Meliana 79 9,01% 102 11,63% 99 11,29% 48 5,47% 111 12,66% 70 7,98% 368 597 68,07% 877

Moncada 32 2,26% 145 10,26% 243 17,20% 69 4,88% 197 13,94% 113 8,00% 614 993 70,28% 1.413

Museros 12 2,48% 64 13,25% 64 13,25% 34 7,04% 54 11,18% 37 7,66% 218 343 71,01% 483

Paterna 26 0,54% 317 6,53% 565 11,64% 435 8,96% 705 14,52% 397 8,18% 2.410 3.947 81,30% 4.855

Pobla de Farnals, La 12 1,79% 81 12,11% 68 10,16% 37 5,53% 84 12,56% 82 12,26% 305 508 75,93% 669

Puig de Santa Maria, El 11 1,52% 84 11,60% 60 8,29% 73 10,08% 85 11,74% 58 8,01% 353 569 78,59% 724

Puçol 28 1,99% 126 8,94% 151 10,71% 140 9,93% 159 11,28% 152 10,78% 654 1.105 78,37% 1.410

Rafelbunyol 13 1,79% 69 9,52% 112 15,45% 59 8,14% 86 11,86% 59 8,14% 327 531 73,24% 725

Rocafort 11 1,33% 80 9,66% 43 5,19% 77 9,30% 83 10,02% 51 6,16% 483 694 83,82% 828

Tavernes Blanques 10 1,68% 62 10,44% 98 16,50% 25 4,21% 66 11,11% 61 10,27% 272 424 71,38% 594

Vinalesa 8 2,87% 35 12,54% 36 12,90% 11 3,94% 21 7,53% 22 7,89% 146 200 71,68% 279

TOTAL 535 2,42% 2.079 9,42% 2.586 11,72% 1.558 7,06% 2.981 13,51% 1.897 8,60% 10.431 16.867 76,44% 22.067

Municipio
Sector Primario Sector Industria Construcción

Servicios

Total
Comercio al por 

mayor

Comercio al por 

menor
Hostelería

NÚMERO DE PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS POR SECTOR DE ACTIVIDAD Y MUNICIPIO

Total Servicios

  
Elaboración propia. Fuente: TGSS. 
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Sector industrial 

La industria ha ido perdiendo peso específico en té rminos de empleo  en 

las últimas décadas, manteniéndose en los últimos años y ocupando 

actualmente el 17,24%. El modelo industrial de l’Horta Nord se caracteriza por 

la pequeña dimensión de las empresas, y  resulta ampliamente 

diversificado , sin que se produzca en la misma una especialización clara en 

ningún sector industrial que resulte predominante y que articule en torno al 

mismo la industria comarcal. Aparece, por el contrario, un amplio abanico de 

ramas industriales en el que sólo alguna de ellas presenta una mayor presencia 

relativa, pero sin llegar a constituirse en la actividad motriz de la comarca. 

Sin embargo, encontramos un importante núcleo de especialización en 

torno a la industria metalmecánica,  que constituye un conglomerado en el 

que se integran las actividades con mayor implantación en la zona. La más 

importante es la metalurgia y fabricación de productos metálicos, pero también 

la fabricación de material eléctrico, electrónico y óptico y la fabricación de 

maquinaria y de material de transporte. 

Por lo que respecta a la distribución espacial de las actividades industriales, el 

primer rasgo a destacar es que se localiza en los municipios de Paterna, 

Alboraia, Moncada, Albuixech y Rafelbunyol .  

 

Comercio al por menor  

El subsector comercio al por menor  es 

el que más predomina dentro del 

sector servicios (21,8%) , seguido de 

comercio al por mayor y de la hostelería. 

Las actividades de los hogares como 

empleadores del personal doméstico y las 

actividades deportivas, recreativas y de 

entretenimiento son las que tienen menor 

repercusión en cuanto a la mencionada 

distribución de trabajadores/as con 

apenas un 1%. 

Emprendedora de Moncada. 2020.
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Elaboración propia. Fuente: TGSS. 

 
La creciente importancia de las actividades terciarias es uno de los elementos 

clave en la dinámica de la economía de l´Horta Nord. Por ello, cabe tener 

presente la importancia de la digitalización en el sector comercial, ya que la 

mayor parte de la de la producción comarcal está vinculada a este sector y un 

número relevante de personas trabajadoras están englobadas dentro de alguno 

de sus subsectores. 

 

Se considera al comercio electrónico como una de la s áreas estratégicas 

más importantes para la economía europea , trabajando bajo la premisa de 

que, en el futuro, gran parte del comercio se realizará a través de Internet.  

En la encuesta realizada por Pactem Nord publicada en el estudio: “Elementos 

diagnósticos de l´Horta Nord” 2020, el 41,27 % de la ciudadanía señala    que 

hay carencias en la posibilidad de la compra online.



 

 
18 

  
Elaboración propia. Valoración de la oferta comercial en el territorio. 

 
 

A pesar de que la percepción más extendida sobre la presencia digital del 

comercio en l’Horta Nord sea la de que falta camino por recorrer para alcanzar 

un grado óptimo de digitalización, el comercio local tiene que fomentar esta vía 

para una adecuada instauración en la economía digital. 
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2.1. Declaraciones Institucionales hacia un Territo rio Socialmente 
Responsable 

 
El compromiso con la corresponsabilidad territorial en diversos ámbitos se ha 

visto refrendado, desde el origen del Pacto Territorial de Empleo en el año 

2001, con la suscripción de diferentes documentos de carácter institucional que 

definen las líneas de trabajo fundamentales del Pacto. Dichas líneas de trabajo, 

asentadas en los estudios realizados recientemente, suponen para los agentes 

implicados/as la asunción de dichos compromisos y el desarrollo de la 

estrategia comarcal de empleo que tiene por finalidad principal abordar la 

problemática del desempleo en el territorio desde diferentes perspectivas. 

 

De esta manera, se han firmado varias declaraciones institucionales por parte 

de los ayuntamientos, sindicatos y asociaciones empresariales, así como 

diferentes Pactos Territoriales de Empleo: 

 

 2001, Paterna. “Firma del I Pacto Territorial de Empleo 2”. 

 2003, Moncada. “Proceso de ampliación  del Pacto Territorial de 

Empleo”. 

 2004, el Puig de Santa Maria. “ I Declaración Institucional de El Puig 

por la Formación y Empleo ". 

 2007, el Puig de Santa Maria. “II Declaración Institucional de El Puig 

hacia una comarca socialmente responsable ". 

 2015, Massamagrell. “Renovando compromisos locales por el 

empleo”.  

 
2 Origen de la constitución del Consorcio del Pacto Territorial para la Creación de Empleo, Pactem Nord. 2002. 
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 2021, Alboraia. Se renueva el Pacto Territorial para la Creación de 

Empleo, Pactem Nord3, con un nuevo documento denominado: “VALOR 

LOCAL: aunando esfuerzos por el empleo y el impulso  del 

territorio”.  

 

 

 

 

 

 

 

Representantes de las instituciones firmantes. Alboraia, 2021. 

 

En este último texto suscrito por representantes de la administración 

autonómica a través de Labora (Servicio Valenciano de Empleo y Formación), 

de las administraciones locales de los 23 municipios que integran l´Horta Nord 

a través de sus alcaldes y alcaldesas, de los sindicatos, de las asociaciones 

empresariales y de las federaciones comarcales de asociaciones de mujeres y 

de comercios y empresas, se incorpora explícitamente líneas de trabajo que 

guardan una relación directa con la responsabilidad social y la 

corresponsabilidad. 

 

1. El empleo y la formación de las personas demandantes de 

empleo, con atención a las personas con mayores dificultades. 

2. La promoción económica del territorio y el desarrollo local. 

3. La vertebración y corresponsabilidad territorial . 

4. La observación, investigación e innovación en procesos de 

desarrollo local. 

5. Fomento de la igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres desde una perspectiva laboral. 

 

 

 
3 Se incorpora en este texto el tejido asociativo de la mujer (Federació de dones i col.lectius per la igualtat de l'Horta 
Nord) y del comercio de proximidad (Facenord, Federación de asociaciones de comercio y empresas de l'Horta 
Nord) de l´Horta Nord. 
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Encuentro Interterritorial de Pactos Territoriales de Empleo. Burjassot. Noviembre, 2018. 

 

 

Es necesario destacar, dada la trayectoria del Consorcio Pactem Nord en el 

ámbito de la intermediación laboral 

y el fortalecimiento de los recursos 

de inclusión social, empleo y 

formación de los municipios 

consorciados, el trabajo que se ha 

venido realizando en el territorio. 

Añadir también los aprendizajes 

adquiridos y la colaboración con 

diferentes redes y entidades en   

este ámbito. Por ejemplo, en el ámbito de la Red de Territorios Socialmente 

Responsables, (Red Retos4)  

 

 
4 Coordinada por el Ministerio de Trabajo, la Red Retos está formada por un conjunto de entidades que aportan 
conocimientos, experiencias y buenas prácticas para avanzar hacia un Territorio Socialmente Responsable. 
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Pactem Nord se ha planteado durante estos años el reto de unir los intereses 

de los distintos grupos para proponer iniciativas, que permitan potenciar 

relaciones de cooperación entre los agentes principales con el objetivo de 

generar redes y alianzas estables de todo tipo, desde la realidad local y con 

una clara orientación a la búsqueda de soluciones eficaces. Para ello con los 

estudios realizados recientemente se han definido distintas estrategias 

territoriales, desde la consideración de la existencia de un conjunto de 

problemáticas bien diagnosticadas, en el ámbito del empleo. 

 

 
Acciones en Institutos de Educación Secundaria. Puçol, 2022. 
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2.2. Valor local. Perspectiva corresponsable de tra bajo. 
 
Como hemos referido anteriormente, las entidades que integran el Pacto 

Territorial para la Creación de Empleo, Pactem Nord, han propuesto un nuevo 

marco de trabajo denominado “VALOR LOCAL: aunando esfuerzos por el 

empleo y el impulso del territorio”, que define los ejes principales de trabajo 

para los próximos años. Este documento, asentado en los informes y estudios 

elaborados recientemente5, facilita una senda de trabajo creando herramientas 

del trabajo realizado en el territorio. 

 

Hasta la consecución de este documento, desde el texto originario suscrito en 

mayo de 2001, el desarrollo de diferentes iniciativas vinculadas al abordaje de 

la problemática del desempleo desde el ámbito local, han aportado un conjunto 

de prácticas y aprendizajes que nos permite reforzar uno de los enfoques de 

mayor trascendencia que derivaba de la propia Estrategia Europea de Empleo6: 

“la cooperación efectiva y ampliada” de los diferentes agentes que conforman 

el territorio con atención a las iniciativas de empleo.  

 

 
Jornada de la secretaría técnica. Almàssera, 2021. 

 
5 Véase en www.consorci.info “Elementos diagnósticos de l'Horta Nord. 2021” y “Análisis territorial de l’Horta Nord. 
2017” 
6 “Los Pactos Territoriales para el Empleo se fundamentan en la propuesta formulada por la Comisión Europea, en la 

Cumbre del Empleo de Lisboa (2000), sobre la necesidad de implicar a todos los agentes sociales y económicos en el 

diseño y gestión de las políticas de desarrollo local y de empleo de ámbito territorial, elaborando estrategias que se 

adapten a la realidad local”. (Véase en www.consorci.info, “Guía de Pactos Territoriales de empleo de la comunidad 
Valenciana. 2007. Ed. Consorcio Pactem Nord”  
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Desde la Estrategia Europea de Empleo del año 1997 con el reconocimiento 

explícito de la trascendencia de “dimensión local de las iniciativas de empleo” 

hasta la Estrategia Europa 20207, con el desarrollo de iniciativas que permitan 

“una economía con un alto nivel de empleo que promueva la cohesión 

económica, social y territorial”, se requiere de propuestas prácticas que 

integren el concurso de la base del territorio, pues es aquí donde se despliegan 

la práctica totalidad de iniciativas (sean de la índole que sean). La propia 

Estrategia Europa 2020 sigue proponiendo la RSE como un elemento 

trascendental al establecer la necesidad de “modernizar y consolidar nuestras 

políticas de empleo, educación y formación y de los sistemas de protección 

social mediante el incremento de la participación laboral y reduciendo el 

desempleo estructural, así como promoviendo la responsabilidad social de las 

empresas”. 

 
En este sentido, desde una perspectiva temporal, se han atravesado diferentes 

momentos en los que las crisis económicas han ocasionado impactos 

negativos en los niveles de empleo del mercado de trabajo que 

fundamentalmente han incidido en las personas más desfavorecidas8. Así, el 

desarrollo conjunto de una mirada corresponsable  sobre la problemática del 

desempleo se configura como la principal herramienta para facilitar la inserción 

laboral y la inclusión social de personas en riesgo o situación de exclusión 

social, situándose entre los objetivos fundamentales del Pacto Territorial de 

empleo. 

 

De esta manera, los diferentes proyectos de empleo que se han desarrollado 

vienen manteniendo una línea de trabajo que persigue la búsqueda de 

dinámicas integradoras desde la cooperación con el empresariado local y con 

los servicios sociales y de empleo de los diferentes municipios que forman 

parte de la estrategia comarcal de empleo.  

 
7 Comunicación de la Comisión denominada: “Europa 2020: Una estrategia para un crecimiento inteligente, 
sostenible e integrador, COM. (2010) 2020 final de 3.3.2010”. Crecimiento integrador: una economía con un alto 

nivel de empleo que promueva la cohesión económica, social y territorial. 
8 Sin ir más lejos, la reciente crisis derivada de la pandemia sanitaria afectó de manera muy significativa a personas 
jóvenes y mujeres (Véase en www.consorci.info “Estrategias territoriales y elementos diagnósticos en l'Horta Nord. 
2021”) 
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Entrega a Pactem Nord de la Fuente de Oro de Asivalco. Paterna, 2022. 

 

El papel del tejido empresarial local, junto a las personas emprendedoras que 

han constituido una empresa, y el trabajo de las entidades sociales en el 

territorio es esencial en este cometido. Por ello, la entidad puso en marcha 

desde el año 2007 bienalmente, la entrega de los Distintivos Pactem Nord a la 

Corresponsabilidad Territorial en materia de Empleo, unos distintivos que 

tienen por objetivo poner en valor el trabajo que realizan en el ámbito del 

empleo las empresas y entidades en el territorio. 

 

Los Distintivos Pactem Nord han incorporado a lo largo de los años diversas 

categorías; en la última edición de 2021 se incorporan estas categorías: 

“Buenas prácticas en inserción laboral”, “Gestión responsable de personas”, 

“Empresa igualitaria en clave de género”, “Empresa o entidad comprometida 

con el territorio”, “Emprendimiento responsable” y una “Mención especial: 

Empresa integradora”. En otras ediciones se incorporaron categorías como la 

“Gestión de la Diversidad”, el “Respeto y promoción del medio ambiente: l’Horta 

Nord” o el reconocimiento a “Estudios e investigaciones”. 

 
Entrega de los Distintivos Pactem Nord a la Corresponsabilidad Territorial. El Puig de Santa Maria, 2019. 
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Pero para el impulso de esta perspectiva corresponsable de trabajo  se 

requiere además de propuestas prácticas y metodologías de trabajo capaces 

de sistematizar procesos de inserción laboral en las empresas desde la 

conjugación de intereses y, en última instancia, desde la responsabilidad social 

que muchas de las empresas del territorio vienen ejerciendo en el marco de 

una dimensión social cuyo eje fundamental, desde nuestra humilde opinión, es 

la inserción laboral de personas en situación de dificultad. Por tanto, facilitar 

oportunidades laborales es una de las prioridades de mayor trascendencia que 

únicamente es factible en el mercado de trabajo ordinario a través de la 

participación activa de las empresas locales del territorio y de su involucración 

en el desarrollo armónico del territorio. 
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Playa del Puig de Santa Maria. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Horta Nord. 
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3. PROPUESTA TÉCNICA DE TRABAJO: ITINERARIOS EMPRESARIALES EN 
MATERIA DE RSE 

 
Dado que nuestro territorio, tal y como se desprende del apartado denominado 

caracterización territorial y empresarial, está compuesto por un tejido 

empresarial compuesto mayoritariamente por PYMES y micro pymes, nuestra 

propuesta se inició con el objetivo de dar soporte a este tipo de empresas, de 

manera fácil y adaptada a su realidad y necesidades. Por supuesto, aunque las 

medidas propuestas son muy adecuadas para pequeñas y medianas 

empresas, también podrían ser de gran utilidad para todo tipo de 

organizaciones y entidades más grandes. 

Partimos, en su día, de lo que se consideraba la primera definición de RSE 

introducida por Howard R. Bowen en 1953 con el libro denominado: “Social 

Responsibilities of the Businessman”, un trabajo de referencia en el ámbito de 

la responsabilidad social empresarial. En este libro se definía por primera vez la 

responsabilidad social empresarial como “tomar decisiones para seguir líneas 

de acción que son deseables en términos de los objetivos y valores de la 

sociedad”. Bowen pensaba que la responsabilidad social era “una idea 

voluntaria de los empresarios para intentar contrarrestar los problemas 

económicos y alcanzar los objetivos de su organización”. Esta voluntariedad , 

en la actualidad está todavía vigente para las pequeñas empresas, pero ha 

cambiado para las grandes empresas, entidades u organizaciones, que ya 

deben de llevar a cabo documentos, planes o memorias de sostenibilidad; por 

ejemplo, planes de igualdad9, en empresas de más de 50 trabajadores/as, o 

memorias de sostenibilidad10 a partir de una plantilla de 250 empleados/as. 

 
Obviamente, al margen de la voluntariedad de las acciones en materia de RSE, 

lo cierto es que en los últimos 50 años la preocupación social y política por 
 

9 El Real Decreto-ley 6/2019 estableció la obligatoriedad de tener planes de igualdad a las empresas de más de 50 
trabajadores/as, que se implementaría de una forma paulatina a lo largo de dos años. Así, en 2020, debían tener 
aprobado su plan las empresas de entre 151 y 250 personas trabajadoras. En marzo de 2021, las empresas de entre 
101 y 150 personas trabajadoras, y a partir del 7 de marzo de 2022, todas las empresas con más de 50 personas 
trabajadoras. 
10 El 28 de diciembre de 2018, el Boletín Oficial del Estado (BOE) publicó la Ley 11/2018 de Información no 
Financiera y Diversidad (LINF). Este hecho finaliza el proceso de trasposición al ordenamiento jurídico español de la 
Directiva 2014/95/UE del Parlamento Europeo y del Consejo que llevó a la aprobación del Real Decreto-ley 18/2017, 
de 24 de noviembre. Con un plazo de adaptación de tres años, en el ejercicio 2021, es de aplicación a todas aquellas 
sociedades con más de 250 personas trabajadoras. 
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aspectos asociados a la lucha contra la pobreza, la integración, la inserción 

laboral o, entre otras, la grave evolución medioambiental del planeta provocada 

por la actividad humana, a la vista del modelo económico imperante, ha 

obligado a los gobiernos a legislar y, por tanto, a obligar a la ciudadanía y tejido 

empresarial a respetar la legislación vigente. Ello, el respeto a la ley, en nuestra 

opinión, no debemos situarlo en el ámbito de la RSE, la cual transciende del 

mero cumplimiento legislativo, proponiendo enfoques más amplios. 

 

Consideramos también lo que en 1999 Kofi Annan propusiera en el Pacto 

Mundial de las Naciones Unidas, donde el 38% de las 2.000 organizaciones 

firmantes eran pequeñas y medianas empresas, a través de las siguientes 

palabras: “Elijamos reconciliar las fuerzas creadoras de la empresa privada con 

las necesidades de los menos aventajados y con las exigencias de las 

generaciones futuras”. Nos daba a entender que durante el siglo XXI se pediría 

mayor protagonismo de todo tipo de empresas en la consecución de las 

mejoras sociales y económicas de los territorios donde actúan. 

 

Desde la perspectiva de la ética, quisiéramos destacar la siguiente reflexión de 

Adela Cortina recogida en un artículo denominado: “Ética, economía y 

empresa11”. Tal reflexión plantea que “considerar el interés propio como único 

motor del mundo económico es suicida”.  

 
V Edición de los Premios Incorpora en la Comunitat Valenciana. Noviembre, 2013. 

 
11 Cortina, A. “Ética, economía y empresa”, El País, Tribuna (16 dic 2016)  
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Desde estas consideraciones realizamos un planteamiento a las empresas 

flexible, ordenado y a medio y largo plazo, basado en la correlación de la ética 

de las empresas y su actividad empresarial como eje desde el que conseguir 

beneficios de diversa índole y su sostenibilidad.  

 

A continuación, vamos a abordar de manera resumida las bases generales de 

nuestra propuesta técnica de trabajo con empresas y personas desempleadas, 

así como una actualización de la legislación en materia de responsabilidad 

social empresarial. Repasaremos y nombraremos los distintivos, sellos, 

galardones y certificados más relevantes en dicha materia. Finalmente 

abordaremos nuestras herramientas en materia de RSE. 
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3.1. Las bases generales 
 

Pactem Nord, desde una perspectiva corresponsable en el ámbito del empleo, 

ha venido impulsando diferentes espacios de trabajo que han generado una 

importante base de experimentación. A partir de estas experiencias en buenas 

prácticas hemos asentando nuestros proyectos de inserción laboral en un 

marco común de trabajo. 

 

En el informe realizado por el Consorcio Pactem Nord, denominado: 

“Herramientas y trayectoria en materia de intermediación laboral y RSE” hemos 

realizado una evaluación de las iniciativas de empleo vinculadas a la agencia 

pública de empleo con atención a los programas de “Intermediación Laboral 

Responsable y de Itinerarios Empresariales de RS”. Ambos programas son 

el eje de la propuesta técnica de trabajo sobre la que se asientan las acciones 

de RS en las empresas colaboradoras y suponen el resultado de una 

trayectoria en el territorio en el ámbito de la inserción laboral. Con este informe 

pretendemos evaluar nuestro trabajo, junto al de las empresas que nos 

acompañan en este cometido, para medir los impactos de estos programas y 

contrastar la idoneidad de nuestras propuestas técnicas, pues, en ocasiones, 

pueden partir de concepciones teóricas alejadas de la realidad. 
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Así pues, en las “Herramientas y trayectoria en materia de intermedia ción 

laboral y RSE ”, se ha efectuado una valoración cualitativa del programa que 

en su día denominamos “Programa de intermediación laboral responsable12”, al 

tiempo de abrir, fruto de esta reflexión, otros escenarios de análisis vinculados 

a otros programas de intermediación laboral que hemos planteado en el marco 

de la agencia pública de empleo del Consorcio Pactem Nord como el programa 

de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, que tiene como 

principal exponente entre las empresas del territorio el Distintivo Violeta 

Pactem Nord. 

 
Taller de formación del Distintivo Violeta. Moncada, 2020. 

 
También, como no puede ser de otra forma, desde el Consorcio Pactem Nord 

nos alineamos con la estrategia global impulsada por la Organización de las 

Naciones Unidas en septiembre de 2015. La “Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible” tiene como objetivo prioritario la erradicación de la pobreza en 

todas sus formas, en un contexto mundial en el que 700 millones de personas 

(10% de la población mundial) vivía en situación extrema de pobreza, es decir, 

con una renta diaria inferior a 1,25 dólares de los Estados Unidos. Para ello, se 

fijaron 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).  

 
12 Este programa no va vinculado directamente a ninguna convocatoria o línea de ayudas. Surge de la necesidad de 
introducir herramientas y procedimientos en el ámbito de la agencia pública de empleo que permitan incorporar 
elementos innovadores que faciliten la inserción laboral de determinadas personas. 
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En esta línea planteamos el fortalecimiento de nuestro territorio en términos de 

progreso social, económico, medioambiental y cultural. Impulsando la 

Responsabilidad Social de la Comarca de L´Horta Nord, por un Territorio 

Socialmente Responsable, contribuyendo de manera activa a la consecución 

de todos los ODS, aunque las acciones a las que nos dirigimos, y llevamos a 

cabo, se centran en los ODS 4, 5, 8, 9, 10, 11, 12 y 17, persiguiendo las 

siguientes metas: 

 

 
II Trobada d´Associacions de Comerç de l´Horta Nord. Almàssera, 2021. 

 

ODS 4:  

 

• Formación para 

acceder al empleo, 

educación inclusiva, 

equitativa y de calidad, 

promoviendo 

oportunidades de 

aprendizaje con el 

objetivo de la inserción 

laboral.                                          Taller de formación “trabajando en digital”. Foios, 2022. 
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ODS 5:  

• Poner fin a la discriminación, participación plena de la mujer e igualdad 

de oportunidades, igualdad de derechos a los recursos económicos, uso de 

tecnología y acceso a tecnologías 

de la información y la 

comunicación, políticas para la 

igualdad y el empoderamiento. En 

definitiva, lograr .la igualdad entre 

los géneros y empoderar a las 

mujeres.              

 

                                                       
                                                            II Trobada d´associacions de comerç. Almàssera, 2021. 

 

ODS 8:  

• Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades 

productivas, la creación de puestos de trabajo decentes, el emprendimiento, la 

creatividad y la innovación. 

• Fomentar la formalización y el crecimiento de las microempresas y las 

pequeñas y medianas empresas, incluso mediante el acceso a servicios 

financieros. 

• Lograr el empleo pleno y 

productivo y el trabajo decente 

para todas las mujeres y los 

hombres, incluidos los jóvenes y 

las personas con discapacidad, 

así como la igualdad de 

remuneración por trabajo de igual 

valor. 

 

 
 
 
                                                                                  
                                                                  Emprendedores/as de Burjassot. Burjassot, 2019. 
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• Promover un entorno de trabajo seguro y sin riesgos para todas las 

personas trabajadoras, incluidos los trabajadores/as migrantes, y en particular 

las mujeres migrantes y las personas con empleos precarios. 

• Reducir considerablemente la proporción de jóvenes que no están 

empleados/as y no cursan estudios ni reciben capacitación. 

 

 
Sesión informativa en un Instituto de Educación Secundaria. Meliana, 2017 

 

ODS 9: 

• Aumentar la contribución de la industria al empleo y al producto interno 

bruto. 

• Aumentar el acceso de las pequeñas industrias y otras empresas a 

servicios financieros y subvenciones y su integración en las cadenas de valor y 

los mercados. 

• Apoyar el desarrollo de tecnologías, la investigación y la innovación. 

• Aumentar el acceso a la tecnología de la información y las 

comunicaciones. 

 

ODS 10: 

• Potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas 

las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, 

origen, religión o situación económica u otra condición. 

• Reducir la desigualdad eliminando prácticas discriminatorias y 

promoviendo medidas adecuadas a ese respecto. 
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ODS 11: 

• Asegurar el acceso de todas las personas a servicios básicos 

adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X Aniversario Programa Incorpora. Febrero, 2017. 

 

 

• Apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre 

las zonas urbanas y periurbanas fortaleciendo la planificación del desarrollo del 

territorio. 

 

ODS 12: 

• Alentar a las empresas que 

adopten prácticas sostenibles e 

incorporen información sobre la 

sostenibilidad en su ciclo de 

presentación de informes. 

• Elaborar y aplicar instrumentos 

para vigilar los efectos en el desarrollo 

sostenible, que cree puestos de trabajo 

y promueva la cultura y los productos 

locales. 

                                                                      Taller de emprendimiento. IES Burjassot, 2022. 
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ODS 17: 

• Mejorar la cooperación regional en materia de ciencia, tecnología e 

innovación. 

• Fomentar y promover la constitución de alianzas eficaces en las esferas 

pública, público-privada y de la sociedad civil, aprovechando la experiencia y 

las estrategias de obtención de recursos de las alianzas. 

 

Todos ellos son retos complejos que se acentúan por un entorno muy 

cambiante que incide significativamente en nuestra realidad y, por tanto, en las 

propuestas planteadas. Por ello, se requiere la sensibilización e implicación del 

conjunto de la sociedad desde su misma base.         
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3.2. Referencias legislativas y marco de trabajo de  la RSE 
 
En la primera edición “Prácticas de Responsabilidad Social Empresarial en 

l´Horta Nord”, publicadas por Pactem Nord en 2018, se introdujo con amplitud 

el marco legislativo y determinadas políticas públicas en materia de RSE. 

 

En esta segunda publicación actualizaremos y resumiremos, a continuación, 

las directrices actuales, las novedades legislativas y las políticas públicas en 

materia de RSE a nivel autonómico y estatal, destacando: 

 

 El protagonismo de los propósitos para conseguir los objetivos de la 

“Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible” , que fueron aprobados en el 

2015, sustituyendo a los Objetivos del Milenio.  

 La Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio  Climático  

(COP21) así como la Conferencia sobre cambio climático “Acuerdo de 

Paris 2015 ”, como marco global de lucha contra el cambio climático.  

 En 2020, las “Conclusiones sobre la economía circular”  (27/01/2020) del 

Consejo Europeo, como continuación de la Comunicación de la Comisión 

“Cerrar el círculo: un plan de acción de la UE para  la economía 

circular”  (02/12/2015). 

  La Ley 11/2018, de 28 de diciembre, que ha modificado la “Directiva de 

Informes No Financieros (NFRD)”  y ha marcado una revolución para la 

sostenibilidad empresarial. complementando a la Estrategia Europea en 

materia de finanzas sostenibles. 

 La Comunicación de la Comisión, Europa 2020, “Una estrategia para un 

crecimiento inteligente, sostenible e integrador”  con siete iniciativas 

emblemáticas: la  innovación; la juventud en movimiento; una agenda digital 

para Europa, una Europa que utilice eficazmente los recursos; una política 

industrial para la era de la mundialización; una agenda para nuevas 

cualificaciones y empleos y la Plataforma europea contra la pobreza. 

 El Borrador de la reforma de la “Directiva sobre información no 

financiera”  (Directiva sobre informes de sostenibilidad de las empresas), 
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orientada a aclarar qué información sobre sostenibilidad deben publicar las 

empresas. Esto incluirá datos sobre los impactos, las estrategias y los 

objetivos relativos a la descarbonización de la economía. CCE (21 de abril 

2021). 

 La directiva sobre la diligencia debida de las empresas en materia de 

sostenibilidad “Economía justa y sostenible” . En esta directiva la Comisión 

establece normas para que las empresas respeten los derechos humanos y 

el medio ambiente en las cadenas de suministro mundiales (Bruselas, 23 de 

febrero de 2022). 

 La Ley 11/2018, de 28 de diciembre , por la que se modifica el texto 

refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y la Ley 22/2015, de 20 de julio, de 

Auditoría de Cuentas, en materia de información no financiera y diversidad. 

Obligación por presentar el informe o la memoria de  sostenibilidad para 

empresas con más de 250 empleados/as.   

 El Real Decreto 144/2021, de 9 de marzo, por el que se modifica el Real 

Decreto 221/2008, de 15 de febrero, por el que se crea y regula el Consejo 

Estatal de Responsabilidad Social de las Empresas. 

 En 2022 (30/06/2022) el proyecto de ley de creación y crecimiento de 

empresas que contempla el establecimiento de una nueva figura jurídica, 

la de las Sociedades de Beneficio e Interés Común ( SBIC). 

 Por último a nivel autonómico, muy importante, la Ley 18/2018, de 13 de 

julio , de la Generalitat Valenciana, para el fomento de la responsabilidad 

social, que regula la responsabilidad social en entidades y empresas, para 

promover la sostenibilidad, la mejora en la productividad y la cohesión social, 

estimulando entre otros la elaboración de memorias de sostenibilidad por 

parte de las empresas valencianas, en especial las PYMES. 
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3.3. Listado de Etiquetas, Sellos y Certificados RS E que las empresas 
pueden consultar. 

 
Para las empresas interesadas en acreditar sus buenas prácticas, ofrecemos a 

continuación un listado de sellos, certificados y etiquetas de las que se pueden 

informar: 

 (EEE). Etiqueta Ecológica Europea y otras etiquetas ecológicas. 

 AA1000APS (2015). Principios de Accountability. 

  AA1000AS (2018). Aseguramiento de Sostenibilidad. 

 Carbon Disclosure Project (CDP). Sus estándares han sido pensados para 

que compañías, ciudades y regiones los usen en su intento por conocer su 

impacto ambiental. 

 Certificación bajo el modelo EFQM de Excelencia Europea. 

 Certificación ISO 26000. Norma Internacional que pretende ayudar a las 

organizaciones a contribuir al desarrollo sostenible. 

 Certificación ISO 37001. Sistema de gestión para prevenir el soborno en las 

organizaciones. 

 Certificado EFR. Empresa Familiarmente Responsable. 

 Dow Jones Sustainability Indices (DJSI). 

 EMAS. Sistema Comunitario de Gestión y Auditoría Medioambientales. 

 Global Reporting Initiative (GRI). Los estándares confeccionados por el GRI 

son ampliamente utilizados por empresas para presentar su impacto ESG. 

Esta organización sin ánimo de lucro fundada en 1997 publicó su primera 

guía en el 2000. A partir de entonces, no ha dejado de confeccionar nuevos 

estándares y de actualizar los antiguos. 

 IQNet SR10. Sistema de Gestión de la Responsabilidad Social. 

 Materiality Map. Herramienta que permite identificar los principales riesgos 

financieros derivados de cuestiones ESG. 

 Modelo Iberoamericano de Excelencia en la Gestión de la Fundación 

Iberoamericana para la Gestión de la Calidad. 

 Monitor Empresarial de Reputación Corporativa (Merco). 

 Norma Internacional SA8000 de Responsabilidad Social. 
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 Norma SGE 21. Sistema de Gestión Ética y Socialmente Responsable de 

Forética. 

 Pacto Mundial Red Española. Comunicando el progreso 2021 el Reporting 

empresarial como instrumento para una recuperación sostenible. 

 SDG Compass Naciones Unidas: ODS. Una guía para que las empresas 

alineen sus estrategias ESG con los ODS. 

 Sello de Certificación Internacional de Comercio Justo Fairtrade 

(Internacional Fairtrade Certification Mark). 

 Sustainability Accountability Board Standards (SABS). Tiene 77 estándares 

clasificados por industrias. 

 Task Force on Climate-Related Financial Disclosures (TCFD). Puede ayudar 

a las empresas a prepararse para las exigencias que previsiblemente traerán 

consigo nuevas legislaciones que persigan la descarbonización. 

 UNE 165001 de Productos Financieros Socialmente Responsables. 

 UNE 165010EX, Ética. Sistema de Gestión de la Responsabilidad Social de 

las Empresas. 

 World Economic Forum (WEF). El Foro Económico Mundial es una de las 

instituciones que más se ha comprometido con el capitalismo inclusivo y la 

economía circular. En 2020 publicó la guía Measuring Stakeholder 

Capitalism. 
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3.4. Síntesis de las herramientas en materia de RSE  e intermediación 
laboral 

 

La propuesta técnica incorpora un conjunto de prácticas e instrumentos, con la 

finalidad de implantar estrategias de RSE en las empresas de nuestro territorio, 

especialmente en aquellas de menores dimensiones y recursos. 

 

Una de las acciones principales consiste en el acompañamiento empresarial 

para incorporar medidas de Responsabilidad Social ( RS), vinculadas 

especialmente al área sociolaboral, para familiarizar a las pequeñas y 

medianas empresas locales con el concepto de Responsabilidad Social, 

informándolas, acompañándolas y poniendo a su disposición herramientas que 

permitan un cambio cultural como oportunidad para implantar la 

responsabilidad social y la sostenibilidad en su gestión y, de esta manera, una 

mejora a largo plazo de su competitividad. 

 

En 2018 dada la caracterización del 

tejido empresarial de nuestro 

territorio y siguiendo las 

recomendaciones de La Estrategia 

Española de Responsabilidad 

Social de las Empresas 2014-2020, 

que aludía en numerosas ocasiones 

al corto y largo plazo para 

establecer prioridades y líneas de actuación en relación a la RSE, comenzamos 

a trabajar con las empresas desde la perspectiva de un “itinerario o camino ”  

desde el que establecer un conjunto de acciones adaptadas a la empresa para 

implementar, más allá, del estricto cumplimiento del marco legislativo, medidas 

de responsabilidad social adaptadas a cada perfil empresarial.  
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A partir de ahí facilitamos a las empresas del territorio la sensibilización e 

información necesaria para la adquisición de prácticas responsables, que 

pueden desplegarse en diferentes niveles, mediante la integración voluntaria de 

determinadas preocupaciones de orden social, económico y medioambiental en 

su tráfico mercantil y le planteamos un recorrido en la mejora de su RSE a 

través de un itinerario empresarial de RSE. 

Para ello, definimos un conjunto de acciones integradas en un itinerario 

empresarial de responsabilidad social que permitía a la empresa emprender un 

recorrido generador de impactos positivos en la propia organización y en el 

entorno en el que opera.  

 

Siendo conscientes de la amplitud del concepto, dado que la RSE integra 

diferentes ámbitos de trabajo desde los que incorporar prácticas responsables 

de impacto interno y externo, nos hemos centrado en el acompañamiento de 

dos áreas de trabajo de gran importancia: el Área d e Recursos Humanos 

y el Área Social.  

 

En conclusión, esperábamos que las empresas que iniciaron este camino 

dispusieran de herramientas que les permitieran un modelo de gestión diferente 

de forma sencilla y adaptada a su tamaño y circunstancias, imprimiendo en su 

quehacer un conjunto de valores que ofrecieran diferenciación y reputación a la 

organización.  

 

Así pues, hemos facilitado, a las pequeñas y medianas empresas del territorio, 

la orientación y el asesoramiento necesario además de una caja de 

herramientas en la que destacamos estos instrumentos: 
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De aplicación interna: 

 Punto de partida en RSE. Autodiagnóstico. 

 Punto de partida en RSE emprendedores/as. Autodiagnóstico. 

 Documento resumen propuestas de medidas a implantar en RSE 
Pactem. 

 Plan para la incorporación de la diversidad y el talento en la empresa. 

 Argumentario presentación para ofrecer a las empresas el Programa de 
Intermediación Responsable.  

 Herramienta de análisis de puestos de trabajo por competencias.  

 Guía sobre cómo implantar medidas de igualdad en la empresa. 

 Plan de acogida para nuevas personas trabajadoras.  

 Infografía de respuesta a la empresa con los resultados del formulario de 
punto partida. 

 

De aplicación externa: 

 Plan de difusión y comunicación en materia de RSE.  

 Guía de comunicación interna/externa no sexista.  

 

Acciones específicas:  

 Plan de Formación en Igualdad: Formación en igualdad y Distintivo 
Violeta Pactem Nord. 

 Plan de Formación RSE para el comercio local.  

 Participación en los Distintivos Pactem Nord a la corresponsabilidad 
territorial en materia de empleo, 2021.  

 Acciones para la cooperación inter empresarial. 

 

Acciones con impacto social: 

 Guía de beneficios por colaborar con entidades sociales.  

 Guía de entidades sociales de l´Horta Nord. 

 Campaña de difusión “El modelo que queremos” 

 Campaña de difusión “Próximos a ti” 
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Herramientas Internas utilizadas en la intermediaci ón laboral con criterios 

de responsabilidad social: 

 

 Modelo de oferta de Intermediación Responsable sin posibilidad de 

incluir criterios de selección discriminatorios y centrada en las funciones 

a desempeñar del futuro trabajador/a. 

 Argumentario de sensibilización a las empresas en Intermediación 

responsable formándolas en la selección de perfiles de manera 

responsable. 

 Currículums ciegos de candidaturas anonimizadas. 

 

Las herramientas y programas que proponemos facilitarían la incorporación de 

las personas más desfavorecidas en el mercado de trabajo ordinario y también 

mejorarían la calidad del empleo y de las condiciones laborales. Estos objetivos 

son primordiales para nuestra entidad y nuestras actuaciones en el territorio. 

 

Así, en el marco de los procesos de intermediación laboral, el objetivo se centra 

en trabajar en la sensibilización de las empresas para la realización de una 

intermediación laboral con criterios de responsabilidad social. Para ello, en el 

proceso de análisis del puesto de trabajo (APT) y en la gestión del proceso de 

selección de candidaturas, se utilizan diferentes estrategias para promover 

procesos responsables, como el acompañamiento a empresas en la gestión de 

la incorporación de nuevos/as profesionales a sus equipos y la utilización de los 

CV ciegos o anonimizados. Así, las ofertas de empleo se gestionan con 

“criterios de responsabilidad social” en la entidad, ofreciendo a las empresas un 

paso más en esta línea, centrados fundamentalmente en la selección de 

candidaturas basadas en las competencias profesionales de los/as 

candidatos/as.  
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En nuestra opinión, la inserción laboral de personas con más dificultades de 

inserción es, si no la principal, una de las líneas de mayor significación en el 

desarrollo de acciones de RSE en un territorio. La huella de la I.C. Equal en 

Pactem Nord y en la propia red RETOS, ha permitido esta línea constante de 

trabajo con las empresas y con las personas desempleadas, especialmente 

con las que se encuentran en una situación de vulnerabilidad. Por ello, es un 

aspecto clave en el desarrollo de los itinerarios de inserción la vinculación entre 

programas y la disposición de una visión integral entre los/as profesionales que 

forman parte del equipo de trabajo. 

 

La inclusión de estas medidas de RSE afectará positivamente, directa o 

indirectamente, en el desarrollo de la empresa. Los responsables 

empresariales deben considerar la responsabilidad social una inversión y no un 

gasto, al igual que la gestión de la calidad, necesaria para su crecimiento 

sostenible. 

 
Visitas a empresas del alumnado de un curso formativo. Paterna, 2022. 
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4. CATÁLOGO DE NUEVAS PRÁCTICAS DE RSE EN EL TERRITORIO 

 
Lo que se pretende con esta publicación es combinar información sobre 

conceptos teóricos, descritos en los apartados anteriores, con ejemplos de 

buenas prácticas para ayudar a la implantación de acciones responsables en 

otras empresas de nuestro territorio. Que las empresas y otros agentes 

económicos y sociales pongan en marcha buenas prácticas empresariales y 

puedan desarrollar principios incorporando la RSE en su estrategia y en su 

toma de decisión, implicando a sus grupos de interés, comunicando de forma 

transparente y objetiva y progresando a través del análisis de los resultados 

obtenidos.  

 

Seguidamente recogemos las empresas con las que hemos trabajado con 

mayor intensidad determinadas prácticas en materia de responsabilidad social 

empresarial: 

 

EMPRESAS COLABORADORAS 

ACTUALIA INGELEV 

ALGITAMA AUTOR 
INVESTIGACIONES Y APLICACIONES 
BIOTECNOLÓGICAS 

BALAGUER ASSESSORS KRIPXE 

BAUHAUS LABORATORIOS BELLOCH 

BOMBAS IDEAL MERCEDES ALFONSO 

CARBUROS METÁLICOS MON ORXATA 

CHUFAMIX MONCOBRA 

COSMEWAX MUÑOZ BOSCH 

DELPLAS PANAMAR 

DISFOOD PINTURA MURAL NUÑEZ 

DOMINBER RECICLAMÁS 

FARTONS POLO RUGAR 

GESER SUMINISTROS MARVAL 

GESMED SYRTRANS 

GOURMET TRANSPORTES A. MARTIN 

GRUPO ATP TRANSPORTES CAMPILLO 

GRUPO SOPENA ALUMNIO TRUSSES & TOWERS KUZAR 

IC TELECOM VANTASTIK SOULS 

INDUSTRIAS TOMAS MORCILLO YUNSEY 
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Cada una de las empresas cuenta con una ficha informativa13 que se ha 

elaborado recopilando diferentes datos mediante el análisis y revisión de todos 

aquellos documentos y publicaciones llevados a cabo por Pactem Nord en 

diferentes áreas de la responsabilidad empresarial, así como a través de los 

registros que constan en nuestras herramientas de gestión de los programas. 

Muchas de las empresas han participado en alguna de las categorías de los 

Distintivos Pactem Nord a la Corresponsabilidad Territorial en materia de 

empleo y/o en el Distintivo Violeta Pactem Nord. Por último, se ha recopilado 

información de las empresas efectuando un análisis sistemático e 

individualizado de la comunicación de la RSE en su sede electrónica, 

complementado por una posterior revisión conjunta y la incorporación de sus 

aportaciones. 

 

El resultado de este proceso de revisión y análisis, es un catálogo de fichas de 

empresa que presenta, de una manera organizada y sistemática, la información 

de cada empresa.  

 

Las fichas incorporan apartados relativos a los datos de contacto, que incluyen 

teléfono, mail, página web, ubicación y redes sociales, y a los datos de 

actividad empresarial, con una breve descripción de la misma y su encuadre en 

el sistema de clasificación del código nacional de actividades económicas 

(CNAE). Esta información se complementa con otros componentes 

organizacionales como las referencias a la historia de la entidad, así como a los 

aspectos relativos a su misión y valores, que ya perfilan, en muchos casos, los 

aspectos de responsabilidad que conforman el ADN de la empresa.   

 
13 La información contenida en estas fichas se ha recogido entre los meses de enero a marzo de 2022, en el marco 
del proyecto experimental correspondiente al período 2021/2022 cofinanciado por LABORA, Servicio Valenciano de 
Empleo y Formación, en el que se ha trabajado con el equipo de prospectoras: María Lecha, Laura Gadea, Amparo 
Ballester y Pilar García. 
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Por otra parte, en la columna izquierda, en el apartado RSE Pactem Nord 

encontramos, marcadas con una casilla de verificación, aquellas áreas de RSE 

desarrolladas por la empresa, en la cual distinguimos 5 áreas: Gestión de 

personas trabajadoras, mejora del área social, reducción o eliminación del 

impacto ambiental, comunicación y difusión de buenas prácticas e 

implementación estratégica de la RSE en la empresa. Para cada una de estas 

áreas se han detallado las actividades concretas llevadas a cabo por cada 

empresa.  

 

Por último, se ha incluido un apartado con las diferentes certificaciones o sellos 

de excelencia que, desarrollados por cada empresa, están en la base de 

políticas internas relacionadas con la rendición de cuentas en materia de RSE. 

 

Recogemos a continuación las 38 fichas de empresas. 
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